
















































  

 

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J CORREA STEER  
Magistrado Ponente 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FERNANDO 

VÁSQUEZ TORRES contra SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA, EMPRESA DISTRITAL DE TRANSPORTE URBANO - 

EDTU EN LIQUIDACIÓN y OTROS. 

 
 
EXP. 11001 31 05 002 2019 00124 01 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden y escuchado 

atentamente el audio puesto a disposición de este despacho a través 

del hipervínculo del expediente digital compartido por correo 

electrónico(1), se observa que el proceso de la referencia no ha debido 

ser repartido a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en la medida en que no existe ningún 

                                                           

1
 Hipervínculo de consulta expediente digitalizado: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxE1zayUE5Fs6DfR27VYbsBbN4vaufGLPMXUbZpIFcStQ

?e=mGbbtQ 
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recurso de apelación impetrado, ni pendiente de resolver dentro del 

mismo. 

 

Lo anterior, además fue constado vía telefónica con el personal 

del juzgado de origen, quienes le corroboraron al personal adscrito a 

este despacho, que la remisión de la carpeta digital, se efectuó por un 

error totalmente involuntario del(a) encargado(a) de remitir las 

distintas actuaciones para ser repartidas entre los Magistrados que 

conforman la especialidad Laboral de esta Colegiatura, aunado a que 

en la Consulta de Procesos Nacional Unificada de la página web de la 

Rama Judicial, se verifica que la última actuación surtida por la a 

quo el 19 de julio de 2021, fue «AUDIENCIA ART 77 - DECRETA 

PRUEBAS- ORDENA OFICIAR». 

 

En consecuencia, al no existir actuaciones por efectuar en las 

presentes diligencias, por Secretaría efectúese la devolución 

inmediata y en su totalidad del expediente digital, previas las 

desanotaciones del caso en el Sistema de Gestión e Información 

Judicial Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

 



  

 

 

 

 

 

 
 
 

DAVID A. J CORREA STEER  
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RAFAEL 

ENRIQUE TORRES NOGUERA contra ECOPETROL S.A. 

 
 
EXP. 11001 31 05 023 2019 00263 02 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Sería del caso, señalar fecha con el fin de dictar una decisión de 

fondo respecto del recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora, contra la sentencia absolutoria de primera instancia proferida 

el 8 de octubre de 2020, sino fuera porque se observa una serie de 

irregularidades en relación con las pruebas que debieran obrar 

dentro de las presentes diligencias, que a continuación se exponen: 

 

1. En audiencia del 8 de octubre de 2020 el a quo decretó en forma oficiosa, 

como prueba, una certificación que debe expedir la demandada 

explicando la forma cómo se realizó la reliquidación de la prestación 

económica, con ocasión al Acuerdo CETCOIT y a la conciliación 

suscrita, y para tal efecto otorgó un término de 10 días con el fin de que 

las partes la alleguen (f.° 432 cuad. ppal). 
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2. Según la audiencia del 2 de diciembre de 2020, Ecopetrol aportó el acta 

de conciliación suscrita entre las partes en el año 2004, y se afirmó que 

la misma se remitió al correo electrónico del demandante; el a quo 

procedió a cerrar debate probatorio y luego de escuchar los alegatos de 

conclusión, profirió la sentencia que puso fin a la instancia y concedió 

el recurso de apelación interpuesto contra dicha providencia (f.° 433, 

434 cuad. ppal). 

 

3. Sin embargo, entre la foliatura 432 a 434 del cuaderno principal, no 

obra ninguna otra documental distinta a las actas de las audiencias 

celebradas en las mencionadas fechas. 

 

4. Por otra parte se observó, que de f.º 43 a 46 se encuentran los capítulos 

de anexos y pruebas de la demanda, en los cuales se relacionan entre 

otras cosas, documentales aportadas en medio(s) ópticos(s); empero de 

los f.º 1 a 283 no obra ningún CD anexado, antes de haberse proferido 

el auto admisorio de la demanda, el 22 de mayo de 2019, ni con la 

contestación de la demanda. 

 

5. El expediente entregado a este Despacho, consta de un cuaderno 

principal con 435 folios, dentro de los cuales obran 3 CDS, más el 

cuadernillo de segunda instancia. 

 

6. De manera que este despacho se vio obligado a solicitar al juzgado de 

origen mediante correo electrónico, la remisión por cualquier medio 

(físico o virtual) el expediente completo de la referencia. 

 

7. Una de las funcionarias del juzgado, respondió por el mismo medio, que 

«no se evidencian las pruebas y correos cruzados a que hace referencia, 

por lo que se solicita amablemente se realice la devolución del expediente 

a fin de verificar tal situación». 

 

8. No obstante, el personal adscrito a este Despacho, posteriormente 

procedió a comunicarse vía telefónica con el Secretario del juzgado de 

origen, Dr. Camilo D’Alemán Aldana, quien procedió a remitir vía correo 
electrónico, las actas de conciliación, que fueron incorporadas como 

prueba en la audiencia del 2 de diciembre de 2020. 

 

9. A continuación, el funcionario procedió a compartir el hipervínculo del 

expediente digitalizado que reposa en el OneDrive institucional del 

juzgado de origen; pero al revisarlo junto con el personal adscrito a este 

despacho, se constató que a pesar de que se encuentran impresos en 

físico los f.º 284 a 349 (dentro del expediente físico en poder del 

tribunal), no se encuentran escaneados dentro del expediente digital del 

juzgado, ni tampoco se encuentra(n) agregado(s) el(os) CD(s) que se 

adujo haber aportado al presentar la demanda. 
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Así las cosas, una vez el Secretario del juzgado de origen informó 

que el expediente físico de la referencia fue enviado a digitalizar antes 

de haber sido remitido a esta Colegiatura, razón por la cual se 

pudieron haber traspapelado algunos documentos, solicitó la 

devolución del expediente, con el fin de verificar las falencias atrás 

anotadas, aclararlas y con posterioridad remitir nuevamente el 

expediente en forma completa. 

 

En consecuencia, al estar involucradas en las fallas anotadas 

por el suscrito, documentos importantes que podrían ser útiles en la 

sentencia en la cual se resolverá más adelante el recurso interpuesto 

por la parte actora, se dispone DEVOLVER por Secretaría, el 

expediente al Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., con el 

fin de que se adopten las medidas pertinentes para reconstruir la 

documental física, en medio óptico y/o virtual, en los términos del 

artículo 126 del Código General del Proceso, al ser aplicable en 

materia laboral por expresa remisión del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Una vez cumplida la orden de reconstrucción parcial, 

devuélvase el expediente por el juzgado a este Despacho, con el fin de 

resolver el respectivo recurso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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(*) Hipervínculo de consulta de expediente híbrido: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudici

al_gov_co/ErRnTgb6SK1JuLnUIx4gN2kBWrmL-

2MmygL5UmNsx9ezVQ?e=rlqscC 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ VICENTE LOPEZ 
GORDILLO contra GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD 
LTDA., EPS MEDIMÁS SAS, EPS SALUDCOOP, CAFESALUD EPS, 
PORVENIR SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2014 00123 02. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DORA LEONOR PEÑA 
ROJAS contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00091 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIO ALEXANDER 
GRAJALES LÓPEZ contra PELUQUERÍA MACHOS  S S.A e 
INVERSIONES STYLE S.A.S.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2016 00464 02. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS EDUARDO 
ROMERO VALENCIA contra XILEM WATER SOLUTIONS COLOMBIA 
S.A.S. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00549 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ELIZABETH JIMÉNEZ 
CASTRO contra ANDRÉS BURITICÁ PALACIO. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2017 00147 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANDREA STEPHAIE 
GONZÁLEZ HURTADO, LINA MARCELA FERNÁNDEZ LLANO Y SONIA 
ROCÍO MARTÍNEZ REY contra OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2016 00548 02. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MIGUEL ÁNGEL 
RENGIFO contra FARMATODO COLOMBIA S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 009 2015 00731 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FANNY MARITZA 
FUENTES PARRA contra IMC AIRPORT SHOPPES S.A.S. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2018 00432 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ STELLA RUÍZ 
GALLEGO contra PROMACOM  PAK  LTDA. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2018 00484 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA CECILIA 
GALINDO DE TORRES contra COLPENSIONES. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2020 00253 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EVANGELINA GÓMEZ 
TRUJILLO contra CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00320 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RICARDO NIÑO 
VARGAS contra TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2017 00201 02. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JULIANA YANETT 
NIÑO SOLANO contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 Tr (008 2019 00446) 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA ASTRID 
PINEDA GALINDO contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2020 00131 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EDUARDO ENRIQUE 
BUSTAMANTE BOLAÑO contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2020 00305 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NANCY HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA - OLD 
MUTUAL SA. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2020 00327 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GRISELDA DEL 
CÁRMEN PEDRAZA CASTILLO contra COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00621 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EDGARDO SUAREZ 
MANOTAS contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00886 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FERNANDO ULPIANO 
MONTAÑA GIL contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2019 00805 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ALFONSO 
VILLALBA CRUZ contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00690 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN YOLANDA 
MEJÍA DUARTE contra COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y SKANDIA  
S.A.. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2020 00280 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OMAR WILLIAM 
LOAIZA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00620 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ARTURO LOMBANA 
GARZÓN contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2019 00409 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RICARDO CLAROS 
PRIETO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2020 00174 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OFELMINDA PACHÓN 
URREGO contra GESTAR INNOVACIÓN S.A.S.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00554 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NATALIA MARTÍNEZ 
MURILLO contra WEB 2 PHONES.A. y DIRECTV COLOMBIA LTDA. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2017 00592 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ELPIDIO 
ANGULO PRECIADO contra INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2019 00337 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA ROSA TORO 
OCAMPO contra UGPP. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00159 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JENNY SOSA NIETO 
contra ATLAS SEGURIDAD LTDA. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2019 00449 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NANCY STELLA 
TORRES NOVOA contra FERNANDO MOSQUERA. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00484 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA IRENE 
MONTERO MONTERO contra UGPP. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00815 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CAROLINA SUÁREZ 
CAMELO contra FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00314 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ BONY TENORIO 
contra MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MORENO. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2018 00087 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS ÍTALO LOBOS 
contra FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO HUMANO 
- UNINPAHU. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2019 00485 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLARA INÉS ARIAS 
GARCÍA contra UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA y 
PROTECCIÓN SA. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2017 00602 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARCO ANTONIO 
VILLAREAL PLAZAS contra CEMEX COLOMBIA S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2019 00062 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA MARSELLA 
MOLINA DORADO contra CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y 
LETRAS INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2019 00162 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ASOCIACIÓN 
NACIONAL SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y SIMILARES - ANASTRIVISEP 
contra G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 040 (014 2019 00697) 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ESPERANZA GÓMEZ 
ARISTIZÁBAL contra PORVENIR S.A.. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 006 2018 00274 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CECILIA RINCÓN 
contra COLPENSIONES. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2019 00432 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANAYIBE GUTIÉRREZ 
CARVAJAL contra COLPENSIONES. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2019 00146 01. 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se programa la fecha con el fin 

de proferir la decisión de segunda instancia por escrito conforme lo 

establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, para el 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 



































H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 016201500056-01 
Demandante: Campo Elias Robayo Morales, informándole que regresó de la H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde  NO CASA  la Sentencia proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 29 de 
Agosto 2017. 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021  

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 029201500018-01 
Demandante: Alvaro Rincon Aguilar ; informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde  NO CASA  la Sentencia proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 30 de enero  de 
2018. 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021. 

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DRA. MARLENY RUEDA OLARTE. 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

























































 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2017 00740 01 Proceso ordinario 
Luz Derly Beltran Ladino contra Maria Bertulia Martin Martin 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 020 2019 00167 01 Proceso ordinario 
Miguel Andres Ospitia Barrios contra Pinzon & Gomez Laboratorio 
S.A.S. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 025 2016 00068 01 Proceso ordinario 
Luis Alberto Santana Ballesteros contra Los Autos De La Sabana 
S.A.S. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala6 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
5 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2019 00554 01 Proceso ordinario 
Luz Angela Alvarez Cuesta contra Empresa De Acueducto Y 
Alcantarillado De Bogotá E.S.P. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
7 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 037 2019 00189 01 Proceso ordinario 
Elkin Antonio Gutierrez Velasquez contra Drummond Ltd 
Colombia 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala10 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
9 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 027 2018 00555 01 Proceso ordinario 
Jose Vicente Rivera Pulga contra Construcciones Buen Vivir S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
11 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 019 2015 00846 01 Proceso ordinario 
Angela María Castro Porras contra Vivetex Ltda 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala14 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
13 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00445 01 Proceso ordinario 
Jose Alberto Perez Sanabria contra Organización Terpel S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala16 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
15 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2017 00142 01 Proceso ordinario 
Giovanny Alexander Espinosa Quintero contra Flor Angela Daza 
Moreno y Otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala18 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
17 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2019 00338 01 Proceso ordinario 
Salomon Majbub Matta contra Porvenir S.A. Y Otros 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala20 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
19 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 013 2019 00899 01 Proceso ordinario 
Claudia Victoria Hernandez Machado contra Colpensiones Y Otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala22 Se advierte a las 

partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
21 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 022 2018 00295 01 Proceso ordinario 
Liliana Garcia Salazar contra A.F.P. Protección S.A. Y Otros 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala24 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
23 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 007 2019 00386 01 Proceso ordinario 
Jairo Galeano contra Colpensiones Y Otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
25 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 033 2017 00568 01 Proceso ordinario 
Luz Marina Heredia Malagon contra Azul K S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala28 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

 
27 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2019 00178 01 Proceso ordinario 
María del Carmen Cruz Peña contra Colpensiones y otras 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 039 2017 00430 01 Proceso ordinario 
Carlos Julio Garnica contra Ordoñez Arquitectura y Construcciones 
SAS 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 001 2012 00457 02 Proceso ordinario 
Gloria Cecilia Carrillo Melgarejo contra Rafael Cruz Arenas 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes, por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala6; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
5 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00085 01 Proceso ordinario 
Nini Johanna Aldana Herrera contra Gloria Stella Arango Rincón 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
7 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00510 01 Proceso ordinario 
Manuel Lancheros Torres contra Sistemas Operativos Móviles S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
9 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2020 00068 01 Proceso ordinario 
Andrés Martínez contra UGPP 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
11 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2019 00311 01 Proceso ordinario 
María Helena Fernanda Ospina contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala14; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
13 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2019 00407 01 Proceso ordinario 
Luz Marina Alvarado Morales contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
15 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 020 2017 00298 01 Proceso ordinario 
Manuel Enrique Ortíz Neuffal contra Ecopetrol y otra 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala18; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
17 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 033 2019 00305 01 Proceso ordinario 
Gladys Sánchez Arias contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala20; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
19 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 004 2017 00427 01 Proceso ordinario 
Martha Cecilia Cardona Osorno contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala22; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
21 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 001 2019 01120 01 Proceso ordinario 
Pilar Nayibe Rojas López contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala24; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
23 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2019 00370 01 Proceso ordinario 
Martha Rocio Díaz Torres contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE el recurso de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
25 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 034 2019 00349 01 Proceso ordinario 
Luis Eduardo Cardozo Cuellar contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelantes, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala28; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
27 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2021 00041 01 Proceso ordinario 
Elizabeth Roa Rojas contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)29. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala30; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
29 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
30 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 007 2017 00765 01 Proceso ordinario 
Oscar Javier Restrepo Rodríguez contra Meta Petroleum Corp 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)31. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala32; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
31 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
32 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 013 2015 01020 01 Proceso ordinario 
Berenise Samaca Aguilar contra Aura Miryam Riveros de García 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)33. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala34; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
33 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
34 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 027 2016 00512 02 Proceso ordinario 
Willson Rbiano Duarte y Otros contra Guacheta Coal S.A.S. en 
Liquidación y Otros 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)35. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala36; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
35 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
36 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2016 00717 01 Proceso ordinario 
Julio Edisson Ortega Gil y Otro contra Clean Depot S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)37. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala38; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
37 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
38 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 003 2019 00427 01 Proceso ordinario 
Luz Marina Muñoz Hortúa contra Gloria Patricia Ríos Herrera 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)39. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala40; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
39 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
40 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2017 00633 01 Proceso ordinario 
Linda Johana Rodríguez Arciniegas contra Sanofi Aventis de 
Colombia S.A. 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)41. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala42; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
41 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
42 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2020 00048 01 Proceso ordinario 
Salvador Leonardo López López contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)43. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala44; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
43 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
44 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 025 2017 00341 01 Proceso ordinario 
Gratiniano Gómez Ramos contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)45. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recursos de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala46; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
45 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
46 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2020 00041 02 Proceso ordinario 
Yaneth Elena Beleño Ávila contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)47. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala48; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
47 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
48 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2019 00745 01 Proceso ordinario 
Anibal Villamizar contra Colpensiones y otro 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)49. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala50; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

 
49 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
50 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 006 2014 00206 01 Proceso ordinario 
Mauricio Sarmiento Páez contra Jesús Mauricio Jiménez 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)51. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala52; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 
51 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
52 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 















































 

 

EXPEDIENTE No. 26201900712  01 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARTHA DIAZ ROJAS 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA, contra la sentencia de primera instancia proferida el 24 de mayo 

de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta 

a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del 

C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 

806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado 
a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



 

 

EXPEDIENTE No. 26201900712  01 

 

la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 

de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio 

de 2020; se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los 

extremos procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la 

ejecutoria del presente proveído, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDADA, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede 

el mismo periodo a la parte DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT 

y el artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de 

las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las 

notificaciones judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, 

si considera a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio 

tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 
 



EXPEDIENTE No. 39202100078  01 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR JORGE ALFONSO DE PAZ 

RINCÓN CONTRA ISRAEL LÓPEZ MORENO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

el auto de primera instancia proferido el 6 de mayo de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de septiembre de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 39202100078  01 

 
mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LIZETH DANIELA CHICA 

HERNÁNDEZ CONTRA CYZA OUTSORCINGS S.A. Y OTRO. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

el auto de primera instancia proferido el 14 de mayo de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de septiembre de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA STELLA BETANCOURT 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 

OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA, contra 

el auto de primera instancia proferido el 18 de mayo de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR OLGA MUÑOZ CALDAS 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo a que el Juzgado de origen atendió el requerimiento efectuado 

mediante auto anterior, se señala nueva fecha para que tenga lugar la 

DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 15 del 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, que será a la hora de las cuatro y 

treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  































REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2019-0016-01 

DEMANDANTE: ADRIANA RINCÓN MONTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 
 
Ordinario Laboral promovido por OLGA PATRICIA SILVA RUBIANO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, PORVENIR 
S.A. Y COLFONDOS S.A. 
 
Bogotá D.C. diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 

Resuelve la Sala el Recurso de Queja interpuesto por la demandada 

SKANDIA S.A., contra el auto proferido en audiencia del 6 de agosto de 

2021 que no repone la decisión de haber negado la solicitud de 

llamamiento en garantía de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y 

niega el recurso de apelación.  

 

 

ANTECEDENTES 
 
Mediante sentencia del 6 de agosto de 2021, el Juzgado 30 Laboral del 

Circuito de Bogotá, se constituyó en audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T. y de la S.S., resolviendo hasta la etapa de saneamiento del 

litigio.    

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se  

 

 

CONSIDERA: 
 

De conformidad con el artículo 68 del CPT y de la SS, y por haberse 

interpuesto siguiendo el trámite correspondiente, procede la Sala a 

estudiar el recurso de queja presentado por el apoderado de la parte 

demandada, en contra del auto que le denegó el recurso de apelación en 

contra del auto del 6 de agosto de 2021.  

 

El problema jurídico se centra en determinar si fue bien o mal denegado el 

recurso de apelación, interpuesto por la parte demandada SKANDIA, en 
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contra del auto del 6 de agosto de 2021 en el que se niega un llamamiento 

en garantía. 

 

Al respecto, manifiesta el artículo 65 del CPT y de la SS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 29,  

 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son 

apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no 

contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la 

intervención de terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso 

ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto 

de las agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que el numeral 2 del art. 65 del CPTSS 

establece que son apelables las decisiones que: “rechace la 

representación de una de las partes o la intervención de terceros.” 
(Resalta la Sala), se considera que el llamado en garantía es una figura 

procesal que tiene como esencia exigir a un tercero la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir la parte demandada conforme a la póliza 

contratada. Así las cosas, al ser el llamado en garantía un tercero dentro 

de un proceso judicial, es procedente el recurso de apelación ante el 

rechazo de su intervención procesal.   

 

En consecuencia, el auto aquí apelado se encuentra enlistados en el 

artículo 65 del C.P.T y de la S.S., por lo que procede la apelación 

interpuesta, en virtud a lo manifestado se declarará mal denegado el 

recurso de apelación frente a dicha decisión, el cual será admitido por 

cumplir con los presupuestos para ello y se ordenará que por Secretaría 

se reparta dicho recurso para ser desatado, previas las anotaciones del 

caso.  
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, LA SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR MAL DENEGADO el recurso de apelación 

propuesto contra la providencia proferida por el Juzgado Treinta Laboral 

del Circuito de esta ciudad, que data del 6 de agosto de 2021 dentro del 

proceso ordinario laboral instaurado por OLGA PATRICIA SILVA 
RUBIANO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría sea repartido el recurso de 

apelación en contra del auto del 6 de agosto de 2021 que negó la solicitud 

de llamamiento en garantía de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

para ser desatado, previas las anotaciones del caso. 

 
TERCERO: COSTAS sin lugar a ellas en esta instancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2019 00357 01 Proceso ordinario 
Rosa Patricia García Sánchez contra Colpensiones y otras 

 

Bogotá D.C; catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 
1 Providencia notificada en Estado No 165 del 15 de septiembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 


